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-Santo Domingo, República Dominicana-

COMITÉ DE COMPRAS Y CONTRATACIONES 

ACTA DE APROBACIÓN DE FICHA TÉCNICA, PLIEGO DE CONDICIONES Y 

DESIGNACIÓN DE PERITOS 

En la ciudad de Santo Domingo, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a los 
veintiún (2 1) días del mes de juli o del año dos mil veintitmo (2021), siendo las diez de la mañana 
(1 0:00 a. m.), se han reunido los miembros del Comité de Compras y Contrataciones de la 
Comisión Presidencial de Apoyo al Desarrollo Provincial, señores: Licda. Yuly Annetty Peña, 
Presidente del Comité, actuando en representación del Lic. Ángel de la Cruz Hernández, 
Presidente de la Comisión Presidencial de Apoyo al Desanollo Provincial; Miguel Valentín 
Martínez Familia, Gerente Financiero; Dr. Freddy Antonio Piña Luciano, Consultor Jurídico 
y Asesor Legal del Comité; Leandro Roberto Mieses Martínez, Encargado de Planifi cación y 
Desarrollo; y la Licda. Elsa Sofía Pérez Jiménez, Encargada de Acceso a la Información, quienes 
se reunieron con la fi nalidad de APROBAR LA FICHA TÉCNICA, EL PLIEGO DE 
CONDICIONES Y DESIGNAR LOS PERITOS QUE INTEGRARÁN EL COMITÉ 
EVALUADOR DEL PROCESO DE COMPARACIÓN DE PRECIOS PARA LA 
ADQUISICIÓN DE ALMUERZOS DIARIOS PARA LOS EMPLEADOS DE ESTA 
INSTITUCIÓN GUBERNAMENTAL CPADP. 

Luego de presentada la propuesta, la Licda. Yuly Annetty Peña, en su calidad de presidente del 
Comité de Compras y Contrataciones de la Comisión Presidencial de Apoyo al Desarrollo 
Provincial, procedió a someter las propuestas ante los miembros de la Comisión y rt ediante 
votación se procedió a decidir. 

VISTA: La Ley No. 340-06 sobre Compras y Contrataciones Públicas de Bienes, Servicios, Obras 
y Concesiones, de fecha dieciocho (18) de agosto del dos mil seis (2006), su posterior modificación 
contenida en la Ley No. 449-06, de fecha seis (06) de diciembre del dos mil seis (2006). 

VISTO: El Reglamento de Aplicación de la Ley No. 340-06, emitido mediante Decreto No. 543-
12, de fecha seis (06) de septiembre del dos mil doce (20 12). 

VISTO: El Dictamen Jurídico emitido por el Dr. Freddy Antonio Piña Luciano, Asesor Legal 
del Comité de Compras y Contrataciones, manifestando conformidad con el contenido del 
presente Pliego de Condiciones Específicas. 
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VISTO: El Pliego de Condiciones Específicas para la adquisición de almuerzos diarios para los 
empleados de esta institución gubernamental CPADP, llevada a cabo por la Comisión 
Presidencial de Apoyo al Desarrollo Provincial (Referencia: CCC-CP-2021-0006). 

El Comité de Compras y Contrataciones, por unanimidad de votos, decide de la manera siguiente: 

PRIMERO: Aprobar las especificaciones contenidas en la Ficha Técnica y el Pliego de 
Condiciones para el proceso de comparación de precios para la contratación de la adquisición de 
almuerzos diarios para los empleados de esta institución gubernamental CPADP 
(Referencia: CCC-CP-2021-0006), y en consecuencia, apoderar al Departamento de Compras y 
Contrataciones de la institución para que proceda con la elaboración de la Convocatoria en los 
medios para la presentación de ofertas, de confonnidad con las disposiciones contenidas en la Ley 
No. 340-06 y su Reglamento de Aplicación No. 543-1 2. 

SEGUNDO: Este Comité designa como Peritos para integrar el Comité Evaluador del Proceso a 
los señores KATIS SÁNCHEZ, EULOGIO SANTANA GIL y BRAULIO ADOLFO 
ACOSTA4, para la evaluación de las propuestas técnicas que sean presentadas por los oferentes. 

TERCERO: Los miembros del Comité de Compras y Contrataciones de la Comisión 
Presidencial de Apoyo al Desarrollo Provincial aprobaron que la Oficina de Libre Acceso a la 
lnfonnación Pública proceda a publicar la presente acta en los portales correspondientes, a los 
fines de continuar el cwnplimiento del principio y obligación de transparencia de la 
administración. 

No quedando ningún otro ptmto para agotar de la agenda, la Licda. Yuly Annetty Peña, en su 
calidad de presidente del Comité de Compras y Contrataciones dio por cerrada 
procediendo los miembros de dicho Comit' a finnar la presente resolución . 

Presidente 


